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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Por acuerdo del Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2022, 
se aprobaron los precios públicos relativos a las actividades de la Concejalía de Cultura y 
Deportes durante el año 2022, y los cursos, talleres y escuelas deportivas para el curso 
2022-2023, de acuerdo con el siguiente extracto: 

A)  Actividades deportivas: 

 
Reducciones: 
– Discapacitados: 75%. 
– Familia numerosa: 50%. 
– Carné Joven: 25%. 
– Familias con miembros en riesgo de exclusión: 100%. 
B)  Actividades culturales: 

 
Se deberá tener en cuenta que la mayoría de las actividades, que se realizan al aire 

libre e incluso en recintos municipales, son gratuitas. 
C)  Escuela de verano y club junior: 
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Reducciones: 
– 50% descuento familia numerosa. 
– 75% descuento discapacidad grado igual o mayor de 33%. 
El ayuntamiento podrá reservar un número de plazas para participantes con riesgo 

de exclusión social, derivados del CEAS incluyendo la cuantía o la gratuidad de la 
inscripción. 

D)  Actividades juveniles: 

 
E)  Escuelas deportivas: 
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F)  Escuela de música - cursos y talleres culturales y juveniles: 

 

 
La entrada en vigor de este precio público está supeditada a la publicación del 

mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Briviesca, a 1 de abril de 2022. 

El alcalde, 
Álvaro Morales Álvarez
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